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16 DE NOVIEMBRE DEL 2008
AUSPICIA

MUNICIPALIDAD DE LABOULAYE

Parque Lago Municipal Escribano EDUARDO VENTURINO 


ASOCIACIÓN DE EQUITACIÓN Y EQUINOTERAPIA              
Personería Jurídica  Res. Nº 071/A/01
ESCUELA HIPICA “SAN JORGE”                       .


Parque Lago Municipal - Laboulaye
                     Mail: ysaal@hotmail.com - ypsaal@gmail.com                          
                               Las Heras 123 - Tel: 03385-426768- Cel: 03385-15681992

Laboulaye, Septiembre de 2008.-

Sr.:

Presidente Club Hípico

S       /       D

_____________________________
De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. para comunicarle que el día domingo 16 de Noviembre, se realizará el IX Concurso Hípico “CIUDAD DE LABOULAYE”, en nuestras instalaciones, e invitarlos a Ud., y por su intermedio, a los jinetes y amazonas de su Institución, a participar del mismo.

Agradeceríamos comunicar su decisión con respecto a la participación en este evento con antelación, a fin de una mejor organización del mismo.-

En la seguridad de contar con vuestra presencia para un mayor realce de esta jornada hípica, lo saludan muy cordialmente.-

	Gustavo Boschiazzo

Presidente
	Yamila P. Saal

Profesora


ASOCIACIÓN DE EQUITACIÓN Y EQUINOTERAPIA

ESCUELA DE EQUITACIÓN “SAN JORGE”
ANTEPROGRAMA

1- LUGAR: El Concurso Hípico se realizará en las instalaciones que la Escuela posee en el Lago Municipal Escr. Eduardo Venturino  de la Ciudad de Laboulaye.-

2- FECHA: El concurso se realizará el  16– 11 – 08.-

3- PRUEBAS - CATEGORÍAS  -  VALOR INSCRIPCIÓN - PREMIOS
	Nº
	Altura
	Tipo
	Definición
	Categoría
	Valor
	Premios

	1
	0,30 m
	Cruzadas
	
	Debutantes
	$ 20.-
	Cucardas y trofeos a todos los participantes

	2
	0,40 m
	Cruzadas
	T. O.
	Debutantes
	$ 20.-
	1º, 2º y 3º Trofeos. Cucardas según corresponda

	3
	0,50 m
	S. V.
	T. O.
	Debutantes
	$ 25.-
	Idem prueba Nº 2

	4
	0,60 m.
	S. V.
	T. O.
	Debutantes
	$ 25.-
	Idem prueba Nº 2

	5
	0,70 m.
	S. V.
	D. F.

(T. O.)
	Escuela

May. y  Men.
	$ 25.-
	Idem prueba Nº 2

	6
	0,80 m.
	S. V.
	D. F.

(T. O.)
	Escuela

May. y  Men.
	$ 30.-
	Idem prueba Nº 2

	7
	0,90 m.
	S. V.
	D. F.

(T. O.)
	Sexta

May. Y  Men.
	$ 30.-
	Idem prueba Nº 2

	8
	1,00 m.
	S. V.
	1 D.

(C. R.)
	Libre
	$ 40.-
	Lo recaudado en esta prueba según corresponda
Cucardas según Corresponda

	9
	1,10 m.
	S. V.
	1 D.

(C. R.)
	Libre
	$ 45.-
	Lo recaudado según corresponda Cucardas según Corresponda


4- OBSERVACIONES: En la pruebas Nº 1 y 2 el profesor podrá acompañar a los jinetes dentro de la pista; En la prueba Nº 1 pueden participar jinetes y amazonas que deban ser llevados de tiro o estar montados conjuntamente con otro jinete

5- PISTA: El concurso se desarrollará sobre pista de césped.-

6- HORARIO: La Primer Prueba dará comienzo a las 09.30 hs.- La pista se abrirá a las 9,00 hs para su reconocimiento.- Se ruega puntualidad.-
7- PRESIDENTE DE JURADO: Daisy Casanova.-

8- DELEGADOS: Cada Club o Entidad participante, designará un delegado que podrá ser, o no, jinete participante.-
9- INSCRIPCIONES: Se recepcionarán por Teléfono o mail

Srta. Yamila Patricia Saal.- Las Heras 123.- C.P. 6120.- Laboulaye.-

Tel - 03385-426768.- Cel: 03385-15681992.- mail: ypaal@gmail.com  o ysaal@hotmail.com 
 El cierre de inscripciones será el día Sábado 17 de Noviembre, a las 12,00 Hs

10- TRASLADO DE EQUINOS: Será por cuenta, riesgo y cargo de los participantes.-

11- ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO DE EQUINOS: La Escuela provee de Boxes y corrales individuales; Los mismos deben ser reservados con anticipación de 3 días antes de la realización del concurso.-La ración de los equinos estará a cargo de sus propios dueños.-

12- REQUISITOS SANITARIOS: Para ingresar los Equino al predio de la Escuela, se deberá presentar el Certificado de ANEMIA INFECCIOSA EQUINA (A.I.E.), con validez del certificado negativo no mayor de 60 días, y el de Encefalomielitis.-

13- RESPONSABILIDADES: La Comisión de la Escuela de Equitación “San Jorge” y la Asociación de Equitación y Equinoterapia, no asumen responsabilidad alguna en caso de accidentes, enfermedades, extravíos, etc., de los caballos, caballerizos, participantes, o bienes de los mismos.-

14- MODIFICACIONES: LA ENTIDAD ORGANIZADORA SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR EL PRESENTE ANTEPROGRAMA  de la forma que lo considere necesario. Las mismas serán notificadas a los respectivos Delegados de cada Club participante.-




Una Escuela dedicada a estimular el  logro de la excelencia hípica, que permita una verdadera integración social donde prime el compañerismo sobre la rivalidad y el cuidado del jinete y del caballo sobre los triunfos.

Yamila  P. Saal







